
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1238/98 

-------------------- 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-:AUTORIZASE al D.E.M. a coordinar a través de la Secretaría 

de  Acción Social Municipal, las tareas de carácter voluntario 

ofrecidas por los vecinos de esta localidad, asignando las áreas en 

las que de acuerdo a las necesidades observadas y solicitadas, sea 

conveniente contar con voluntarios como apoyatura para Instituciones 

del medio , para  el desarrollo social, el mejoramiento de la calidad 

de vida y emprendimientos comunitarios de interés para Capilla del 

Monte, atendiendo siempre las previsiones establecidas en el art. 179 

de la Ley Orgánica Municipal Nº 8102.- 

 

Art. 2°.-:HABILITESE un Registro de Voluntarios, en el que se deberá 

detallar los datos personales de los mismos y el tipo de apoyatura o 

tareas que ofrecen realizar como Contribución voluntaria a la 

Comunidad.- 

 

Art. 3°.-:El Departamento Ejecutivo Municipal queda facultado para 

ofrecer  la colaboración de los voluntarios inscriptos, a las 

Instituciones del medio ó áreas municipales  que lo soliciten.-  

 

Art. 4°.-: Una vez cuantificado y certificado por la Secretaría de 

Acción Social,  el cumplimiento de las actividades comunitarias 

desarrolladas, el Departamento Ejecutivo podrá favorecer a los 

voluntarios que así lo soliciten, con una acreditación de pagos de Tasas 

Municipales de inmuebles de su propiedad o con autorización del titular 

de los mismos.-  

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-  

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del 

Monte, a los 5 días del mes de Agosto de 1998.-  

 

 

firmado:   SERGIO ITURRIOZ           MIGUEL A. TAGLIANI 

              SEC. C.D.                  PTE. C.D. 

 

DECRETO N° 116/98- PROMULGASE la Ordenanza N° 1238/98, sancionada por 



el Concejo Deliberante con fecha 5 de Agosto de 1998.- 

Capilla del Monte, 6 de Agosto de 1998.- 

FIRMADO:  VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

          SEC. A.S. A/C S.G.    INTENDENTE MUNICIPAL  


